
Marco legal
- Contrato de transferencia
   “El cien por ciento (100%) del monto obtenido por 

concepto de regalías será distribuido de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Nº 28258, Ley de Regalía Minería (...). 
Asímismo, la utilización, administración y recaudación de 
las regalías, se sujetará a lo establecido en dichas normas. 
En su defecto, ProInversión establecerá lo que resulte 
aplicable”.

- Procedimiento para la distribución de la regalía contractual 
establecida en el contrato de transferencia.

DISTRIBUCIÓN
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TRANSFERENCIA
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- A cargo del MEF
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